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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Olocau

2025/08513 Anuncio del Ayuntamiento de Olocau sobre la aprobación definitiva
del expediente de modificación de créditos código 08-2025.

ANUNCIO
Queda elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial de la

modificación de crédito n.º 08-2025, mediante concesión de suplementos de crédito
y créditos extraordinarios aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 5 de junio de 2025, por no haberse producido
reclamaciones durante el periodo de exposición pública del acuerdo de aprobación
inicial, publicado en el BOP n.º 114 de 17 de junio de 2025.

Suplemento de créditos y créditos extraordinarios:

PROG ECON. DESCRIPCIÓN CTOS.
INICIALES

SUPLEMENTOS/
EXTRAORDINARIOS

CTOS.
FINALES

TIPO

3370 62200
Construcción local
social C/ Tristán, 4.
La Lloma

0 50000   50000 Extraordinarios

9200 62500 Equipamiento 0 18000   18000 Extraordinarios

9200 61900
Inversión en
infraestructuras
municipales

0 10000   10000 Extraordinarios

4590 61901
Adecuación matadero
municipal

0 15000   15000 Extraordinarios

1710 61901
Inversión en parque
municipal La Carrasca

0 25000   25000 Extraordinarios

3420 61000
Inversión en parque La
Deseada (La Lloma)

0 45000   45000 Extraordinarios

1531 60901
Derribo inmueble
entrada al pueblo y
acondicionamiento

0 90000   90000 Extraordinarios

1510 22706
Prestación de servicios
técnicos-urbanismo

40000 15000   55000 Suplementos

4540 61907
Compra de terrenos
(expropiaciones)

0 10000   10000 Extraordinarios

TOTAL SUPLEMENTO 278000   

Aumento en el presupuesto de ingresos:

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE
87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 278000

TOTAL AUMENTOS 278000

Contra la aprobación definitiva, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Valencia en plazo de dos meses contados desde el siguiente a
aquél en que se publique el presente.

Olocau, 10 de julio de 2025.—El alcalde-presidente, Antonio Ropero Morales.
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